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NORMATIVIDAD D.O.F. 30 de marzo de 1981 : 

Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en

ejercicio de la facultad que los confiere:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; art. 89,

fracción I

Ley Federal de Educación; art. 32, fracción I,

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; art. 38,

fracción XXX… se expide el



REGLAMENTO PARA LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES 

DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA REPÚBLICA MEXICANA

25 ARTÍCULOS  + 10 TRANSITORIOS

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Lineamientos del servicio social de los estudiantes de las Instituciones de 

Educación Superior (IES) en el territorio de la República Mexicana. Aplicables a todas las 

IES de la federación, y aquellas con reconocimiento y validez oficial de estudios, por la 

Secretaría de Educación Pública



Artículo 2: Temporalidad y obligatoriedad de los estudiantes  = 480 horas. 

Distribuidos en 6 meses a 2 años como requisito previo para obtener el título o grado 

académico que corresponda. 

Artículo 3: Objetivos de la prestación.

I. Desarrollar en el prestador una conciencia de solidaridad y compromiso con la 

sociedad.

II. Convertir esta prestación en un verdadero acto de reciprocidad. 

III. Contribuir a la formación académica y profesional del prestador de servicio social



TIPOS DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE SERVICIO SOCIAL

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior

Importancia de la interrelación de las IES homólogas, públicas y privadas; así como la 

vinculación en su entorno regional, nacional e internacional cuyos fines son.

a) identificar y dar respuesta a las necesidades y problemas del entorno social.

b) retroalimentar las funciones de docencia e investigación para mejorar de los programas académicos.

c) favorecer la formación de los alumnos orientando aplicar sus conocimientos hacia su comunidad.



= RETRIBUCIÓN SOCIAL

 Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro. 

 Reglamento interno de Servicio Social Universitario.



ORGANIGRAMAS



COORDINACIÓN DE SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO

Departamento responsable de vigilar el reglamento, gestionar y administrar la participación de los estudiantes UAQ,

dar cumplimiento de esta actividad académica, temporal y obligatoria en organizaciones e instituciones diversas, a

través de los programas previamente autorizados.

PRINCIPALES FUNCIONES:

•Sesión de comité (CISSU integrado x 13 facultades)

•Proceso certificado (ISO 9001:2015)

•Vinculación de proyectos a través de formatos y convenios.



CONVENIOS 
ABOGADO GENERAL 

UAQ



TUTORIAL DE INICIO  



SS Facultad de Artes 

Sitio web: Servicio social UAQ 



CATÁLOGO & 
F-17-08 





 Fechas de altas semestre 2024-2: 29 julio al 11
septiembre

 Cálculo exacto 480 hrs: (6 meses - 2 años)

regla de 3 = (hrs.) (días) (sem) (meses)

 Firmas autógrafas (tinta azul) y sellos de la institución.

 F-17-08 se entrega en físico

FORMATO DE ALTA F-17-08



SEGUIMIENTO

Sitio web: FA - UAQ





TUTORIAL DE 
TÉRMINO  



DOCUMENTOS P/R 
TERMINAR  

Sitio web: FA - UAQ

PARCILAES

 F-17-08, F-17-20, F-17-23

 INFORMES PARCIALES

 ENCUESTA DE CALIDA

 TRABAJO FINAL + PAGO $120



Sitio web: FA - UAQ
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ENTREGAR DOCUMENTACION EN OFICINA DE SS. FA-UAQ



NO OLVIDES RECOGERLA Y REPORTARLA A



SEMESTRE 2024-2  






